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: 

   Análisis previo del centro histórico a proteger 
 desde el ámbito   de la protección contra incendios. 

 
   Elaboración de instrumentos de planificación y 

 gestión: 
   Plan Director de Protección Contra Incendios 

   Plan de Autoprotección.  
   Plan de Salvaguarda del Patrimonio Cultural. 
 

   Aprobación de un instrumento normativo regulador. 
 
  Desarrollo e implantación de un adecuado Servicio 

 de Prevención y Extinción de Incendios. 
 

          Formación para intervinientes. 
             Formación para gestores del patrimonio. 
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Plan Director de Protección Contra Incendios 

 
 Que y cuanto hay  que proteger 

 La ubicación de esos edificios y que 
contienen dentro 

 Si disponen de medios o no de protección 
contra incendios 

 Quien es su propietario 

 Accesibilidad para los bomberos  

 

  

 

2oELABORACION DE INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACION Y GESTION 
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2oELABORACION DE INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACION Y GESTION 

 Plan Director de Protección Contra 
Incendios “Casco Antiguo de Cuenca” 
 
 
56 edificios de uso público de diversa titularidad 
 32 edificios de uso de vivienda 
 25 destinados a hostelería  

11 conjuntos de edificios  
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2oELABORACION DE INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACION Y GESTION 

 Plan Director de Protección Contra 
Incendios “Casco Antiguo de Cuenca” 
 

 1º Elaboración estudio inicial de estado de edificios, 
contenido, uso, ubicación, dotación de medios y 
accesibilidad. 

 
 2º Valoración ejecución obras a realizar, y 

realización de planos del edificio 
 
 3ºEjecución obras, Inspecciones y formación del 

usuario 
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INCIDENTE 

RECONOCIMIENTO 
E INFORMACIÓN 

EVALUACIÓN 

RESCATE DE 
PERSONAS 

RESCATE O CONFINAMIENTO  
DE BIENES CULTURALES 

TRIAJE DE  
BIENES CULTURALES 

EVACUACIÓN  
BIENES CULTURALES 

INSPECCIÓN RESTABLECIMIENTO  
DE LA NORMALIDAD 

CONTROL DEL INCIDENTE 

TRANSPORTE Y  
DEPÓSITO DE  
BIENES CULTURALES 

RESPUESTA 
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COORDINADOR DE MEDIOS 

COORDINADOR DE OPERACIONES 

COMITÉ ASESOR 
Técnicos Municipales 
Conservadores,  
Restauradores, etc. 
 

GABINETE CRISIS 

C
EC

O
P 

DIRECTOR DEL 
 PLAN  

GRUPO DE 
INTERVENCIÓN 
BOMBEROS 

GRUPO DE 
SEGURIDAD 
POLICÍA LOCAL 

EQUIPO DE RESPUESTA  
DE LAS OBRAS DE ARTE 
BOMBEROS, PERSONAL DE LA  
INSTITUCIÓN Y VOLUNTARIOS 

EQUIPO DE 
APOYO LOGISTICO 
SERVICIOS MUNICIPALES 

G
R

U
PO

S 
O

PE
R

AT
IV

O
S 

PROTECCIÓN y/o  
EVACUACIÓN 
BOMBEROS 

TRIAJE y EMBALAJE 
PERSONAL DE LA  
INSTITUCIÓN Y  
VOLUNTARIOS 

TRANSPORTE Y DEPOSITO 
PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN, 
VOLUNTARIOS Y S. MUNICIPALES 
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IDENTIFICACIÓN, CUANTIFICACIÓN, TIPOLOGÍA DE LOS BIC. 

ORDEN DE EVACUACIÓN 

PRIORIDAD INMEDIATA 

MEDIO 

NO PRIORITARIO 

NAVE DEL EVANGELIO 

NAVE CENTRAL 

NAVE DE LA EPÍSTOLA 
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FICHA DE EVACUACIÓN  
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NORIA  
DE EVACUACIÓN 

Después de evacuar las  
obras serán inventariadas 

Seguidamente se las  
prepara para el transporte 

NORIA  
DE RECOGIDA 

ZONA  
DE TRIAJE  

ZONA DE  
EMBALAJE 

DEPÓSITO 

TRANSPORTE 
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  En ausencia de regulación o normativa específica para la 

protección contra incendios de los cascos históricos, la Comisión 
de Protección Contra Incendios del GECPH ha elaborado una 
ordenanza tipo, genérica, con el fin de que sirva de base para las 
posteriores ordenanzas particulares de cada ciudad. 

  
  La Ordenanza Tipo de Prevención de Incendios en los Cascos 

Históricos tiene por objeto establecer las condiciones mínimas de 
seguridad contra incendios que han de cumplir los edificios y 
espacios públicos situados en conjuntos históricos y zonas de 
influencia, de manera que se consiga: 

 
• Minimizar el riesgo de incendio. 
• Facilitar la intervención de los Servicios de Bomberos. 

 
 
 

INSTRUMENTO NORMATIVO REGULADOR 
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3o  INSTRUMENTO NORMATIVO REGULADOR 
  

  El Capítulo IV establece que los edificios en que se realicen obras y sean 
adyacentes a inmuebles declarados BIC o de protección integral, se ajustarán 
a lo establecido en las Disposiciones Generales de esta Ordenanza (usos y 
actividades autorizables o prohibidas) y a los criterios generales de aplicación 
que establece la normativa estatal vigente en materia de protección contra 
incendios. 

 
  Teniendo en cuenta la singularidad de ciertos edificios y la dificultad para 

cumplir la normativa vigente, se podrán plantear soluciones técnicas 
alternativas que proporcionen un nivel de seguridad equivalente, en base a 
estudios debidamente justificados. 

 
  También es especifican en este capítulo las particularidades necesarias para 

cada uso, así como sus restricciones, detallando por separado disposiciones 
especiales para exposiciones, museos, lugares de culto, archivos y 
bibliotecas. 

 INSTRUMENTO NORMATIVO REGULADOR 
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MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCION 

Pablo Muñoz del Olmo 
 
        pmunoz@cuenca.es 
        @muoz_pablo 
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